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Tercero.-El opositor ex.oJuído que :figura en el número se
gundo de la presente Resolución podrá interponer, según lo 
determinado, la reclamación prevista en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quint:e 
días hábiles, contados a partir del día siguiente aJ. de la publi
cación de' esta Resolución en el «Boletín Oficial del EstadO». 
. CUartO.-Eloposi,tor propuesto por el Tribunal presenta·rá 
en . este · Departamento ministerial dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contad~ a partir de la propuesta de nombramien
to, los documentos acredItativos que señaJa·n las dísposieiones 
vigentes de las condiciones que se especifican en el anuncio
convocatorja, quedando en caso contrario anuladas todas sus 
actUaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto de lO de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957. ya referidos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1967.-El DirectOr general, José 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien. 
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que 
se hace público el fallo del concurso-oposición para 
cubrir quince plazas de Auxiliar Administrativo, con 
destino en Madrid, de las dieciocho convocadas en 
el ({Boletín Oficial del Estado» número 192. de 12 de 
agosto de 1967. 

Celebrado el concurso-oposición aniUlIlCiado para cubrk quin_ 
ce plazas de Auxiliar Administrativo, el Tribuna.l ha elevado 
la correspond~ente propuesta a ravor de los siguientes señores: 

1. Don José Luis Falcón Plou. 
2. Don Fernando L. Vázquez Vílchez. 
3. Doña María. Angeles González Fernández. 
4. Doña Soledad Guen'a iPinto de Gouvea. 
5. Doña Mercedes iPeláez López. 
6, Don Bonifacio Valbuena López. 
7: Doña María Luisa Verde al Lombardía. 
8. Doña Maria del Carmen Garrido Barahona .. 
9. Doña María del Pilar Crespo Regalado. 

10. Don Gi'egorio Pérez Sánchez. 
U. Don Reodoro Sacristán Santos. 
12. Don Rafael Collado GÓmez. 
13. Doña María del Carmen Gómez Jiménez. 
14. Doña Pilaa- Rodríguez Escalonilla. 
15. Doña María ~! Carmen Ramirez Castillejo. 

Se concede un plazo de treinta dí'as hábiles, a par>tk de :a 
pUblicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», para que los concursa ntes reseñados a,porten la docu
mentación ·requerida. 

:Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Secretario general 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica {(Juan de la Cierva» por la que 
se hace público el fallo del concurso convocado para 
cubrír una, plaza de Ayudante Técnico de segunda 

. Celebrado el concurso anunciado en el ({Boletín Oficial del 
Estado» número 193, de 14 de agosto del corriente año. para 
cubrir una plaza de Ayudante Técnico de segunda.. en el p~ 
tronato «Juan de la Cierva». el Tribunal ha elevado la ca
rrespondiente propuesta a favor de don Angel Mar,tín Alaya. 

Se concede Uli plazo de treinta días.,hábiles a partir de la 
pUblicación de esta Resolución en el ({Boletín Oficial del Es
tadO» p'ara que el concursante reseñado aporte la· documenta-
ción requerida. '. 

Madrid. 3 de noviembre de 1967.-'El Secretario generaL 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica {(Juan de la Cierva» por la que 
se hace público el fallo del concurso convocado para 
cubrir la cuarta plaza de Laborante de tercera de 
las seis anunciadas en el «Boletín Oficiar del Es
tado» número 193, de 14 de agosto de 1967. 

Celebrado el concurso-<>posición para la. cuar,ta p181l'a de 
Laborante de tercera con destino al Centro Nacional de Quími. 
ca Orgánica en Madrid, el Tribunal ha elevado la correspon
diente propuesta a. favor de don Bautista Alvarez Fernández. 

Se concede un plazo de treinta. días hábiles a partir de la 
pUblicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del El}
tadO» para que' el concursante aporte la documentación re
querida. 

Madrid, ' 3 ' de noviembre de 1967.-F.l Seccetario general.. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tifica y Técnica {(Juan de la Cierva» por la que 
se hace público el fallo del concurso-oposición para 
la cuarta plaza de Titulado Superior de tercera de 
las cuatro convocadas en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 179, de 28 de Julio de 1967. 

Celebrado el concurso-oposición para la cuar,ta plaza de Ti
. tulado Superior de tercera con destino a la Organización Cen

tral de este Patronato, el Tribunal ha elevado la correspon
diente propuesta a favor de don Jesús Lobera Gil. 

Se concede un plazo de treinta dias hábiles a partir de la 
pUblicación de esta Resolución en el {(Boletín Oficial del Es
tado» para que el concursante aporte la documentación re>
querida .. 

Madrid. 3 de noviembre de 1967.-El Secretario gen«al. 

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por 
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición de la plaza de profesor ad
junto de «Obstetricia y Ginecología 1.°» de la Fa
cultad de Medicina de la citada Universidad. 

La Junta de la Facultad de Medicina de esta Universidad, 
en reunión del dia 6 del presente mes, adoptó el acuerdo de 
designar el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición 
para proveer la plaza de Profesor adjunto adscrita a la ense
ñanza de «Obstetricia y Ginecología LO», convocado por Orden 
ministerial de 4 de marzo de 1967 «{Boletín Oficial del Estado» 
del 16). Y que qUeda constituído por los señores Catedráticos 
siguien tes: 

FTesidente: Don Adolfo Azoy Castañé. 
-..rocal: Don Cristóbal Pera Blanco-Morales. 
Serretario: Don Joaquín Piñol Aguadé. 
Barcelona. 19 de octubre de 1967.-El Secretario general, 

E. Gad·ea.-Visto bueno, el Rector, F. García.-Valdecasas. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid. por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de las plazas de Profesores ad
juntos que se indican de la Facultad de Ciencias 
de la citada Universidad. 

En cumplimiento de lo que dispone el apartado cuarto de 
la Orden ministerial de 31 de mayo de 1957, este Rectorado, 
y previo acuerdo de la Junta de Fa.cultad de Ciencias de esta 
Un~Yersidad celebrada el día 26 de septiembre último, ha dis
'mesto designar para formar parte del Tribunal que ha de 
j\lzgar el concurso-oposición a las plazas de Profesores adjuntos 
Mlscritas a <cIngeniería química» (1 .a Adjuntía) e «Ingeniería 
quimica» (3.a Adjuntía) a los señores que se indican: 

Presidente: Don Enrique Costa Novella. 
Vocales: Don Angel Vián Ortuño y don Luis Gutiérrez Jodra. 

Madrid, 21 de octubre de 1967.-El Rector. 1. Martín. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opostción 
de la plaza de Profesor adjunto de «Patológia y 
Clinica qUirúrgicas» BJ , de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Zaragoza por la que se 
convoca a los opositores. 

Se convoca a los señores opositores oficialmente admitidos 
para tome.r parte en el concurso-oposición convocado para pro
veer la plaza de Profesor adjunto adscrita a «Patología v 
Clínica quirúrgicas». B). vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, para el día 21 de diciembre 
del corriente año, a las nueve de le. mañana, en el aula de 
«Física» de la expresa.da Facultad. 

Zaragoza, 20 de ' octubre de 1967.-El Presidente, Eugenio 
Recaséns. 

RESOLUCION del Tribunal del c01lCUrso-opo81Clon 
a cátedras de «Piano» del Real Conservatorio de 
Música de Madrid por la que se convoca a los 
opositores admitidos. 

Se convoca a los señores aspirantes admitidos al concurso
opOSición a cátedras de «Piano» del Real Conservatorio de Mú
sica de Madrid, convocado por Ordenes ministeriales de 23 de 
septiembre de 1964 ( <<l~oletín Oficial del Estado» de 16 de oc
tubre) y 11 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), 
para que comparezcan el día veintiocho de noviembre próximo, 
a las once y media de la mañana., en el Real Conservatorio de 
Música de Madrid, al objeto de efectuar su presentación ante 
el Tribunal y dar comienzo seguidamente a los ejercioios de la 
oposición. . 

El programa de. ejercicios a realizar será el siguiente: 
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Primer ejercicio.-Constará de dos partes: 
a) Ejecución de la «Fantas1a», opus 17, en do mlllyor, de 

Roberto Schuman. 
b) El opositor presentará una lista numerada de doce obras 

pianísticas, de las qUe ejecutará dos. una de elección propia 
y otra por sorteo, que se fijará el día anterior para que el 
opositor pueda repasar debidamente la obra sortea.da. 

Segundo ejereicio.-Disertación por escrito, que se dividirá 
en cuatro partes o párrafos: 

1.0 Sobre pedagogía pianistica, con un programa de estudios 
más convenientes pa.ra la carrera, especia;lmente en el grado 
superior. 

2.0 Sobre problemas fundamentales de la técnica pianistica 
en cuanto a la manera de vencer ciertas dificultades de mayor 
trascendencia. para el dominio de la técnica. 

3.0 Sobre la manera de conseguir y hacer resaltar la ex
presión adecuada de las obras en térm.inos generales y en par
ticular la. inteligencia y tratamiento del rubato. 

4 .0 Sobre el concepto del opositor acerca de la evolución 
. estética de la literatura pianistica en sus etapas más salientes 

Se dará un p1azo máximo de quince horas PIIIra este ejerci
cio, que todos los opositores realizarán debidamente aislados. 

Tercer ejercicio.-Demostración práctica y analítica de un 
«Preludio» y una «Fuga» del «Clavecin» bien atemperado de 
Bach. 

Cuarto ejercicio.-Demostración práctica y analítica de una 
«Sonata» de Beethoven (primer tiempo). 

Como en los ejercicios tercero y cuarto se intenta poner 
de relieve más que su ejecución el contenido temático y cons
tructivo, se concederán cuatro horas para que los opositores 
pUedan redactar unas notas de las que podrán servirse en el 
ejercicio de análisis del «Preludio» y la «Fuga», y dos horas 
plllra preparar el análisis de la «Sonata». Para la exposición 
de cada uno de estos ejercicios dispondrá el opositor de u~ 
plazo máximo de cuarp.nta y cinco minutos. 

Quinto ejercicio.-Constará de dos partes: 
a) ReSOlución práctica sobre el piano o en el tlllblero de 

algunos casos especiales tomados de la literatura pianistica 
sobre el modo de entender algunas figuras de adorno en los 
cIllIvecinistas y ciertos valores irregulares y de excepcional COIl
textura. 

b) Analizar técnicamente tres estudios de Chopín que el 
Tribunal designará en el momento, concediendo al opositor un 
plazo de dos horas para la preparaCión de su disertación, y de 
cuarenta y cinco minutos como m áximo para el desarrollo de 
ésta. 

Sexto ejercicio.-Amortización en forma pianistica de una 
breve melodía dada por el Tribunal en el plazo máximo de cin-
co horas. . 

Séptimo ejercicio.-Lectura a primera vista de una compo
sición manuscrita escrita expresamente para estas oposiciones. 

Octavo ejercicio.-Lección práctica en públiCO a un alumno 
en su iniciación pianística y a otro de fin de carrera. 

Noveno ejercicio.-Defensa oral de la Memoria presentada 
por el opositor 

El orden en que se efectúen los ejerciciOS será fija.do por el 
Tribunal en la forma que juzgue más conveniente para su rea
lización. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-EI Presidente, A. J. Cu-
biles. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se convoca concurso-oposición para 
proveer en turno libre treinta y cinco plazas de 
Técnicos administrativos del Mutualismo Laboral. 

Ilmo. Sr.: Vacantes treinta y cinco plazas de Técnicos Ad
ministrativos, y de acuerdo con lo dispuesto en el Estat~to de 
Personal del Mutualismo Laboral aprobado por Orden ministe
rial de 3'1 de julio de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
septiembre), esta Jefatura convoca concurso-oposición para la 
provisión de las plazas mencionadas, que serán cubiertas en las 
Entidades deta.!ladas en relación adjunta a las Q.ue se acumula
ráln las vacantes que se produzcan h2.sta la fecha de comienzo 
del primer ejerciciO; todas ellas dotadas con el sueldo y demás 
percepciones establecidas en presupuesto. 

El concurs<Hlposición se desarrollará con arreglo a las siguien-
tes normas: 

IPrimera,-IPal'a tomar pa.rte en este concurso-oposición se pre-
cisa la concurrencia de todas las condiciones siguientes: 

a) Nacionalidad española 
b) Aptitud física para el desempeño del cargo. 
e) Carecer de antecedentes penales y no haber sido ex.pul

sado por Tribunal de Honor de ningún Cuerpo del Estado. 
d) Edades comprendidas entre la edad minima de !Veintiún 

años, ~)lmplidos .en la fecha en que yenza el plazo para pre
senta clOn de sollcltudes y la edad maxima de cuarenta años 
cll;Ill:Plidos antes de que ve!llZa el mismo plazo. No existirá limité 
mlmmo de edad cuando se trate de personal del Mutualismo 
La~r~ qu~ ~a pertenezc:;t a otro Grupo profeSional distinto, y 
el lImlte m aXlmO se ampha a los cuarenta y cinco años cuando 
se trate de viudas de funcionarios del ex.presado Mutualismo. 

e) Hallarse en poseSión de título universi,tario o de !Profesor 
Mercantil. 

f~ Cumplimiento del Servicio Social para soUcitantes fe
menmos 

Segunda.-La instancia en solicitud de admisión al concurso
oposici.ón se , preSE!n~ará suscrita por el interesado en el plazo 
de tremta dlas h abiles, a contar del siguiente a la pUblica.ción 
de es~ con~oca,tori~ en el «Boletín Oficial del Estado». Cen
tendra mamfestaclOn expresa del título que posea el intere
sad~, y de que reúne todas las condiciones exigidas para con
curnr al . con<;urso-oposición. El interesado .podrá a.legar de modo 
volunta.no merltos personales, como son titulas distintos del exL 
gido para cO!llcurrir , servicios en la Administración Pública o en 
Organismos au tónomos, publicaciones o poseSión de idiomas. . 
. :F!s tos ~éritos ser~n valorados en la fase de concurso y para 
JustlflcaclOn aportara el interesado certificados o documentación 
suficiente. 

La presentación de instancias se efectuará a elección del in
teresado, en eJ Registro del Servieio de Mutualidades Labor'ales 
en ~adrid (Ministerio de Trabajo) o en las Delegaciones Pro. 
VInClales de Mutualidades La borales, que remitirán los documen
tos en el primer día hábil al referido Servido. También podrá 
efectuarse el envío por correo, de acuerdo con las normas con
·tenidas en la vigente Ley de iProcedimiento Administrati,vo. 

En todo caso se acompañará a la instancia, recibo de haber 
ingresado e!ll la Caja del Organismo en que se efectúe la pre
sentación, la. cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos 
de examen excepto por lo que se refiere a funcionarios del Mu
tua.!ismo Laboral y viudas de los mismos. 

Este ingreso se efectuará en la misma fecha o anterior a la 
de regis tro de la instancia y carecerá de valor y efecto el reali
zado con fecha pos terior a dicho regis tro, quedando el interesado 

· exc~uíd? del concurso-oposi~ión. En caso de envío por correo 
sera vahdo el mgreso por grro postal o telegráfico impuesto en 
fecha iguaJ o anterior a la recepción en correos de la instancia 
y dirigido al mismo destino que ésta.. 

Tercera.-Tronscurrldo el plazo establecido en la norma an
terior, el Servicio de Mutualidades La,borales publicará resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado» conteniendo la relación alfa-
betizada de admitidos y excluidos. Contra esta resoJución podrán 
f~rmul~r . los interesados ,sus reclamaciones en plazo de quince 
d~as h~b~les, las .<!)le; seran resueltas en plazo de otros quince 
dlas hablles, notiflcandose personalmente a los interesados la 
decisión a.doptada. 

Cuarta.-Los ejercicios de la oposiCión serán los siguientes: 

Primer ejerciciO: Consistirá en desarrollar por escrito dUrante 
el plazo de cinco horas 'tres temas elegidos por sorteO uno de 
cada una de las tres series del programa que se publica a con_ 
tinuación en la presente convocatoria . 

Segundo ejercicio: Consistirá en exponer ver'balmente en se
sión pública, durante una hora como máximo, tres temas élegidos 
por sorteo. uno de cada una de las tres series que integran el 
programa que se pUblica a continuación de la presente convo
catoria. 

Tercer ejercicio : Consistirá en redactar el dictamen o pro
puesta razonada que corresponda en el caso p,ráctico que sobre 
aplicación de la legislaJCión vigente para el Mutualismo Laboral 
formulará al Tribunal, sin SUjeción a programa previo. En este 
ejercicio podrán ser consultados textos legales, siempre que estén 
edita.dos sin comentario alguno. 

.Se concederá un tiempo m áximo de tres horas y los ejer
cicios serán leídos ante el Tribunal. 

Quinta.~ara la práctica y censura de los ejerCicios se COtlS
tituirá un Tribunal, con la siguiente composiCión: 

Presidente: Director general de Previsión. 
Vicepresidente: Delegado general del Servicio de Mutualida

des Laborales. 
Vocales : Un Catedrático de la Facultad de Derecho o de 

Ciencias Polít icas y EconómiclllS, un Profesor del Centro de For
mación y Perfeccionamiento de Funcio!llarios de Alcalá de He
nares. un Presidente de Mutualidad Laboral y un Director o 
Delegada provincial de Mutua.lidades Laborales. 

Secretario: Un funcionario de Mutualidades Laborales con 
categoría, como mínimo, de Técnico Administrativo. 

El · Secret ario de Servicios del Servicio de Mutualidades La
borales actuará como suplente del VicepreSidente en caso de su 
ausencia o de hallarse en funciones de Presidente por susti
tución. 

Par,a la válida actuación del Tribuna.! será necesaria la con
currencia simultánea de cuatro miembros como minimo. 

La composición del Tribunal se pUblicará en el «(Boletín Ofi
cial del Estado». 

Sexta..-Todos los ejercicios serán eliminatoTios y serán prac
ticados por el orden en que queden los oposi'tores como resul,tado 
del sorteo previO que practicará el Tribunal, en acto público y 
QIIlunciadocon diez días de OOttelación. Entre la. publicación .de 


